
o CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA AGENCIA ESTATAL CONSEJO SUPERIOR DE 
INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS Y LA UNIVERSIDAD 
MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE PARA ACTUALIZAR LA 
REGULACIÓN DEL INSTITUTO DE NEUROCIENCIAS 
 
o FECHA FIRMA: 16/12/2016. 
 
o PARTES FIRMANTES: La UMH y la AGENCIA ESTATAL CONSEJO 
SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTÍFICAS. 
 
o VICERRECTORADO PROPONENTE: Vicerrectorado de 
Investigación e Innovación. 
 
o OBJETO: Actualizar la regulación del Instituto de Neurociencias (en adelante 
IN) manteniendo su carácter de instituto mixto de titularidad compartida entre el CSIC 
y la UMH, con la finalidad de promover la investigación multidisciplinar de calidad 
dirigida a resolver problemas científicos del ámbito de la Neurociencia, abarcando 
todos los aspectos y escalas, en el marco de colaboraciones científicas con otros 
organismos de investigación y con la industria, en el ámbito nacional e internacional. 
 
o OBLIGADOS A LA REALIZACIÓN DE LAS ACTUACIONES: Las 
partes firmantes. 
 
o OBLIGACIONES ECONÓMICAS: La UMH contribuirá 
financieramente al presupuesto del Instituto a fin de promover su sostenibilidad 
y el cumplimiento de los objetivos que se detallan en la cláusula segunda de este 
convenio. 
 
o PLAZO DE DURACIÓN: Desde el 16/12/2016 hasta el 16/12/2026. 

 

o POSIBILIDAD DE PRÓRROGA: Sí. 
 
o MODIFICACIONES REALIZADAS: No constan. 


